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Guayaquil, 3 de Octubre de 1988 : -.*. COTA OA 
dns 

Señora doña 

AMADA “TORO SEGARRA DE PALADINES. “ CARAC LO ORO 

e OA Ciudad.- A 

Muy señora nuestra: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de 3ISTEMA 

DE EMISORAS ATALAYA CIA. LTDA., en sesión celebrada en esta, Siudad, el 

día de hoy, Lunes tres de Octubre de mil novecientos “ochenta. y ocho , 

tuvo el acierto y honor de elegir a usted, por unanimidad de votos,para 

las funciones de PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de esta Compañia, por encon 

trarse vencido, con exceso, el tiempo para el cual fué elegida usted,an 

teriormente. y 

El tiempo de duración del cargo para el que ha sido elegida usted, 

nuevamente, será de cinco ajios, que comenzará a correr a partir do la - 

inscripción de este nombramiento, en el Registro Mercantil de esto Can- 

tón. 

Sus deberes y atribuciones constan determinados en los hh“: tos 

de la Compañia, debiendo entre otros, representarla judicial y exiraju- 

dicialmente, conjunta o separadamente con el Gerente General, como fin- 

mar también, los nombremientos que se otorguen en esta Compañia y demás - 

documentos que correspondan al ejercicio de su representación. 

Esta Compañia fué transformada en la especie que tiene actualmente, 

de la originaria: Sistema de Emisoras Atalaya S.A., en virtud de la escri 

tura otorgada ante el Notario do este Cantón, doctor Gustavo Falconí Le- 

desma, el 22 de Diciembre de 1964, inscrita en el Registro Merc: "11 do 

este Cantón, el treinta de Diciembre de exe año; habiendo refors Lo sin 

Estatutos y aumentado su capital mediante escritura extendida es esta - 

ciudad, ante el Notario de este Cantón, abogado Germán Castillo Suárez , 

el 15 de Febrero de 1977, inscrita en el Registro Mercantil de este mis- 

mo Cantón, el 31 de Agosto de 1981; y vuelto a aumentar su capital y re- 

formado sus Estatutos en relación con dicho aumento, mediante la escritu 

ra extendida ante el Notario de este Contón, doctor Jorge Jara Grau, el
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